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Rxcmos. Sre.,>, Ministros (le la Gobernnelón y ele Agricultura.

CARRERO

Orden de estft f'residel1Cl",:'''del Gobierno ele 26 de febrero de
1970 u{Boletin Of :daldf'l E~:;l-ndoJ) núm~t'o SI, de 28 d~l mismo
nw..s),

Lo qUe comunico ¡j VV P.E:. parn ::>n conoeimjf'nto y Mf'.('tOR.
Dios gunrde ~t vv. EE
Ma.drid, 22 (l~ mayo de 1970,

M I N 1ST E.R JO
OBRAS PUBLICAS'DEExcrnos. Sres. Ministros: de la Goberna.ción y de AgricUltura.

CMRERO

lecimiento público y la prohibición. de su venta a granel, ron
la base del .suminIstro de dicho producto' pQ1" la precitada· ~n~
tTal lechera,

Tercero.-La~ precios máximos de venta SObl'e' muelle central
lechera, sobre deApacllo y al público en' despacho de: las teehe~'"
higienizada y cohcentrada para ,lo que. reata del, afio lechero
1970/71 serán 105 determinados en la Orden dees:ta, Presiden
cia del GobIerno de 26 de febrero de 1970 («Boletín Offchi-l del
Estado» número 51. de 2'8 del mIsmo roes).

Lo qUe comumco a VV EE. para -su conocilniento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que _Se ,autiJ
riza la ampltación de lacentruZ kqherfJ que 1(1. So
ciedad Anónima «LEDESA» tiene adjudiicctda en
Salamanca (capital).

Excmos. Sres.: Visto el expedi(;lnte promovido por la Socie
dad Anónima «LEDESA» para ampliar la central lechera QU~
tiene adjudicada en saJamanca (capital);

Considerando Justas las rRZoneS ·enque . se· fundamenta di
cha solicitud y en. cumplimiento de .10.' establecÍdoen el. ar·
ticulo 6S del RegleJhento de Centrales ._Leeheras y. ot,ral).Illdu&
trias Lácteas, aprooo-do por Decreto 24;7811966. tie6 de octubre.

Esta Presidencia del Gobierno. tI, propuestá.· {le los Minist.e
rios de la Gobernación y de Agricultura. ha t-eni-doa bien dl~
poner:

Primero.-:-8e autoriza la ampUaciót1: de la centr~llecl?era
qUe la Sociedad Anónima «LEDESA» tiene a(1judtcad~ en Sala~
manca (capital), consistente en la iilstaJadón de una nueva
sección para elaborar quesos

8egundo.-Las obras e instaJaciones de la. ampliación. debe·
rán ajustarse exactamente fa, los datos qUe obranetl-elproyecto
qUe ha servido de base a la presenteresolucVm.. 'ir. una vez ti·
nal1zadas las mismas. «LEDESA» la comurtÍ~á a la Direcc:Íón
General de 8e.nidad y a la Subdirección. General de IndustrlM
Agraria,<;.

Lo que comunico a VV. EE. para ~Ü cortoc1tníento y éferti)$
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 22 de mayo de 1970,

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agr-le.u1tUl'~1,

ORDEN de 22 de mayo de .1fJ70por t« que se es
tablece el régimen de oblíg(lt.ariedad· de. higi_eniza~

ción de la leche destinada al abas~ecimiento pú,
blico en Gijón (Oviedo).

Excmos. Sres.' Vista la Orden de esta Presidencia del úl),.
bierno de 1 de abril de 1970, parla que se autoriza lapruis.,
ta en marcha de la central ll!chera .. Que en Gijón .(Ovie<iu)
tiene adjudicada la, Entidad «Central Lechera-de CHj6n, S,A.»
(LAGIBA);

Considerando que la capacidad reaJ de htgl~niZaeión de la
referIda central lechera en jornada nqrme.l cUbre"las Uece8ida.
des de abastecimiento de la población de Gijón.

De conformidad con el informe emitido por el Mi-nisterio
de Comercio (ComisarIa General de AbMU!'cimientos YTJ:ans
portes).

Esta Presidencia del Gobierno, a propue,stll: .-cié los Mirilste·
rios de le.- Gobernación y de Agricultura, en virtucfdelas ittrI
bucipne:Lcon.feridas _por _-el al:ticulº.8'Tde:l.Reglanl~pto:de c€:n~
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprol::)wo por ~.

creto 2478/1966, de 6 de octubre, hate-nido a bien diSponer:

Primero.-A partir de los diez días. siguientes al dé 1:'1. pu
blica.ción de la- presente Ordel) ,en el «noleQU Oficial· del Esta
do» queda estableddo en la ciudad. de (lljóri ·(Oviedo) él régi
men de obligatoriedad de higienización de toda la leche. destI·
nada al abastecimiento público y la prohiblclÓIidesuv-en,ta a
granel. con la base del suministro dedlchO-:IWodücto .por la
central lechera de la Entidad «central Lechera de Gijón. He
ciedad Anónima) (LAGISA),

Segundo.-Los precios maximosdevenUtdellJ,S leches hig;ie
nizada y concentrada sobre mue1ieeentraI lechera,. sobre :des,.
pacho y al público en despacho. serán' los det-enhinanos en la

RESOLUCION de la Dirección General d,e Obra:'l
HidrauJica..'? por la que se hace. pública la concesión
otorgada a la Diputación -Provincial de Cordoba,
actuando' en suprogacián del: Ayuntamtento de Mon·
tilla '1/ otros núcleos. urbanos de la zona meridional
4e .Córdoba, para' aprovechar aguas del manantial
delrio La Hoz y embalse de lznáiar, con destino
a abastecimiento a la población.

Ll:\. .eXGelentísüJla Diputación Provincial de Córdoba. actuan:~

do en subrogación del Ayuntamiento de Montilla y otros mi·
deos urbanos. de. la zona meridional de Córdoba, ha solicitado
la· concesión.: .P-e. un aprmreChanüel1to dé aguas procedentes del
manantial~~lrIQde La_.:HOZ y embalse de Iznájar, con destino
~1 abastecimiento de agua potable a la .población de dichos
c~ntros ll'I'bai:los. y este Ministerio ha resuelto:

Concedel:'_a la excelentísima DiputaGión' Provincial de CÓl'~
-dOba,aetuando en nombre de los AyuIltamíentos de Montilla.
Encinas. R{lales, Vadofresno, .B€namejl, Moriles. Monturque y
Agtular de,la F'rollt~rB:-_a\ltQl'izaclón parndetivar un caudal
contlnuodelnacÍln~entddel_ríoLalloz, de 143.20 l/s.. en tér
mino municipal de Rute (c:órdoba), caudal .. que podrá ser com·
plem~tado";con aguas. delemnaise de Iznájar en épocas de
cRud~l deficitario dE'J manantial, con destino al abasteeimiento
de: lo-spueblos cit.ados, con .eujeción alas siguientes candi
clones:

V, Las obras se ajustarán al proyecto qUe ha servido de
base a la' concénsion y que por esta Resolución se aprueba. La
Cúmisaría de-' Aguas del GuadalquivIr T)Odráautorizar pequefias
variaclones:.que . t.ienda.n;al peifeccionQ!ltiento dei proyecto' y
qUe. no ;iInplictUen modificados en. la esencía ere la. concesión.

2."'La8~braase ejecutarán en los plazos que fije el Minis
terio de Q~rQJ;,PllbJicas-, a..·consecuenciade la aprobación defi~
nitlva.del,pr6yecto y ·subastJ:!.. de las mismas.

3.~ LaA.drninistraci6rt no respc¡.ndedel caudal que se con
cede. La .06misarIa (ieAgu,Rs del GuadalqUivir podrá e¡jgir
del cOl1cesionariola instalación de un módulo que limité:. el
caudal deriYad0alconcedido, pr~via pre.sentación del proyecto
eorresllond1ente;. El Servteiocomprobará eS-p4:!cialmente que el
volumenutUiza9o. por· el concesionario no exceda en ningún
CHSO <iet >(¡ll.f! se :atttoriza.

4}~ La "iIlBpeeclón y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante, laeoustrucciáncomo en el periodo de explQta~

ción. del.· a:prQvechamie11-to. quedará,f1 a cargo de la Comisaría dp
Aguas del Quadalquivlr. siendo de cuenta del concesionario las
remunera_~one8S gastos que por dichOS qonce-ptos se ori~nen.
con arl'eglo.R las dispoSiciones vigenws. debiendo darse cuenta
a dicho Qtganism_o del principio de los trabajos. Una vez termi~
nadosy p~viO aviso de1con,cesionario se procederá a su reeo
nocimiento:.pof. e.1. ca.mi~arlo J'efe o IngenIero en quien dele
gUe, l.evantándoseacta en la que conste el cumplimiento de
e$tf,lScondiCi~nes;sin que p'i.reda COmenzar la explotación antes
de aprob~este acta la.olrecc1ón ,~nera1.

5.n. geconc.ede la OC\lPación de los te,rrenos de dominio pú
blicQnecesarios pata las obras. Las servidumbres legaJes se
rán decretadas-~.en.su tast)._por la autoridad competente.

6.a Elaguaquese concede q~da adscrita al uso Indicado,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con in
de:pende~cia:de .aquél.

7.11. . Lj\;AdmJnlstración.se reserva el dej'echo de tomar de la
oonGeBióiilo!l_v()lúinenesde agua que Séan pecesa1'iQs para toda
clase deobra8Públic~8en lEiformaque estime conveniente. pero
sin -per;judicar: l¡¡s obras-- (le aquélla.

8,I<Esta.,conc~giónge,otorga por un periodo de noventa y
nlleve años,<contildo a partir ~. la fecha de levantamiento
delaet~_cte'reconi"JCimiento .final;,sinperjuicio de tercero y
salv()el derecho de-pTOriledaq, con la obl~gac1Ón de ejecutar las
obras necesarias para evnservar o sustituIr las servidumbres
existentes.

9.it. ~l concesionario q~a obligado a presentar ante la
ComisariadeJ\guas del Guadalquivir un estudio de tarIfas
coneeslonale8:'pl.lrs¡·su . aprobación, .si procede. de acuerdo con
lo dispneswen el artícul.o 12" del Real Decreto-Iey de 7 de

1I
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enero de 1927. En el caso de que éStas:1:iubierap de ,,~.ol?jeto
de revisión. habrán. de someterse, ,previamente; a .,la .a.pmbaeión
del Ministerio de· Obras Públicas a travéS.(le· la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir.

10; Esta concesión queda sujeta al pl:íg;odeHqanon. .que en
cualquier momento pueda establecerStépOl' el:M."iniSterio de
Obras Públicas. con motivo de las. obras ,de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Ul'la vez terminadas las: obras y a,utes de~i~arse el
suministro de las aguas al veclUdario,'Jos'- Ayuntf\lllientos ro
rrespondientes aportarán certificados oficiales -. de·_anállSisqui
mico y bacteriológico de aquéllas ,en. los:qUe-figurará$tl c$.Hfi·
cación dt>.sde ambos puntos de - vista; _víIli~ndo:qbllg~os los
Ayuntamientos citados. en el caso (ie que:JI1P()tJ:tb111daci fuera
deficiente, a instalar una estación <:iepUTadQrl3.,d,~.~lQrQt;nina~ón

ti otro dispositivo que garantice lapure~a :ba:Cteriol6gi~a,de la.<:¡
aguas, sin cuyo requisito no se pimnitirá$l,lsuminist'ro aLv~

ciOOario.
12. Queda sujeta esta conceSÍon a Ja:;clJsposidones vigentes

o que se dicten relativas a la industdanacional. contrato y
accidentes del trabajo y demáscte carácter':SóCia1.

13. El concesionario queda ObUgado,'acumpltI;.·tantoen, la
con8tf'ucción como en laexpl0taclón,'la~:::~:Uspp$ici()nes de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación:del~:e$pecie$.

14. Caducara esta concesión -por, incllttlplirnlent() ,,de estas
condiciones y en los casos previstos eIl las ,disPos1plqneS vi,":
gentes, declarándose aquélla" segú1). ,108 trámItes' señll1ttdos en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas~

Lo que de orden del excelentíslnlO señor MInistro. comunIco
3- V. S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S.muchos años,
Madrid. 3 de abril de 1970:-El'Piréctqr general, P. D" el

Comisario central .. de Aguas, R. .. Urbiston(iO.
Sr. Comisario Jefe de Aguas oel Guadalquivtr.

RESOLUCION de la Direccian G~rz-eral, de opras
Hidráulicas por tq qUe se haqe>J~«btica Jaeoncesiótt
otorgada a la Comunidd4d.e'.lt,eYf!,:ntesde."?a v:eya
Mayor ·de Telde para constT1iir.1L1Ut.gaJe1ia; en't,e"
rrenOS de dominio pÚb;lipo, e~ ,~ttérmi1JO'munici ..
pal de Valsequillo lLasp'al1n4s)'; partt"(tlumbra,
miento de agua y para :dctr .... salipa :'¡)OT •. gr(Zvedad .a
las captadas en un 'po2oden~t1l;Qdo«De,IOs·So.
corros», autorizado en 'el exped,iente con número
del Servicio 2,275 T.P.

La Comunidad de Regantes de laVé~a ~ayor de T~lde ha
solicitado autorización para constrUir unagalel:'ia.en. terrenos
de dominio público, en el ténninomunicipal.de:\Tal~~u1l10 (Las
Palmas), para alumbramiento de. agua y·.ptl.radA1"'~ida por
gravedad a las captadas en unI1Ozodeno~,l1~o,«~JosSo
COITOs», autor~do en el expediente con,nPn1ero del Servicio
2.27& T. P., Y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Oomunidad de· R€gantf~-s.4e la Vega Mayor de

Telde para construir una galerta de' 1.089: metros de longitud
total, .con once alineaciones, cuyos,rmnbos·y',]oNPtuges.figuran
en el anejo número 1 de la Menl,orla::de1WÚ'Ye<rl;(); ·based~l
expediente, que comienza a la· cota. 7~I'enel:ba.rra.:rc()de«Las
Arenas» y termina en el pozo «De.}OS.SoC()tt()S».; RlltQrizaqoa
aqueUa comunicfa.d, de$arrQnándORe'todas(Jas()br~.·~aJo el
cauce público, de dicho balTancoi,entértnin9;l:llunj~lpaldeVal:
sequillo (Las Palmas de Gran canaria); con;:fjujecíón a 11\$ si~

guientes condiciones:
1,& Las obras se ejecutarán con ·arr~loal prof~cto base

del expediente. suscrito por el· Ingeniero. de;q~rn1n.QSdOIl Oren:..
cio Bosch Hernández, en LasP&l:rnas y'febrero.·de·.19,64, ·con
presupuesto de ejecución materialde2.632.00f,40'p~etas,.en
tanto no se oponga a las presentes'aUtQ;~óPycond1cion~s,
quedando autorizado el servicio HidráuUeg qe'Las:f'll.1A1:~para
introducir o aprobar las modificaciones·.de.,.de:talle.·que . crea
conveniente y que. no afecten' a las ca.racterí.~~.~nefalesde
la autorización. Se completara el.P17üYeeto"con;''U11.pla11O''en el
que los rumbos de la galena autorlzáda.,quedenreferidos. al
Norte verdadero.

2,110 Antes de comenzar las obras. elCón~Sjºp:ario'.deberá
elevar el depósito provislqnal,ya ·constituido,:ti45ta ~13>porl00
del presupuesto <re las obras'en .terre~s'ded<nninio,público,
en calidad de fianza definitivaaresp611der,~1,c1Ítl1plimiento
de estas condiciones, siendo devuelta up,a. VE!Z ,~robá,(ia<por la
Superioridad el acta de reeonOClni1ent.o:final.ge. "las"Obras,

3,1l Las obras comenzará.n ~nelplazod~,seiS;rp.e$es,y.ter.
minarán en el de cuatro años, contados Qlllb9,S a partil' de .la
fecha de publicación deestaauoorizaciónepel «:Bole-tinOfi-cial
del Estado».

4.11 La inspección y Vigilancia de lBsohra:s, .tant() '-eturante
su construcción como de su e;qllotae-ión,'estJírán ::B:~argo del
servicio Hidráulico de Las Pa-In:las,y'$US gp,skJ5,'c<>n',:a.rtegl0
a las disposiciones que le sean 'aplicables'enc,aQ9,' mOlllento,y
en especial al Decreto número 140,de4de .fe:brero,(ié,:';1960;.:,se-.
rán de cuenta del concesionarlo,elcual:v:leneooligado, a dar

1'1""II!"lf f

cuenttl.·',~le,,-presado 'SCrVicio!iidr,áulico •del. principio y fin de
dIchas obras, •Mí. comO· de cuantas, incidencias ocurran durante
la ejecución, explotacIón. yconservacion .de las mismas, Termi
nacias:estas ... obras .se procederá. asu 'reconoci,miento, levantán
dose ,~ta en la que oonsteelca.udal ahnnbrado, el cumplin1ien·
to' de' .las condiciones· impuestas y.. de las díspo.sicíones en vigor
qp.e le'. sean ·.apli~bles'·no pudiendo el concesionario utilizarlas
hasta que dicha acta haya sido aprobada. por la Superioridad.

5." .Los trabajosserealiz~anconarreglo a los buenos prin
cipios. de la 'construcción, Los prOductos de las excavaciones se
rándepOSitlldos en sitio y Júrmaqueno perturben los regi
menes y cauces de laS aguas. Iüpet'Judiquen los intereses de
particulare.~; .Y el ·concesionario, bajo .,$U responsabilídad, adop~

tará .las. preca.uciones necesarias para la seguridad de las obras
y para: evitar accidentéli'a los trabajadores. y estará obligado a
retirar .108 escombros Vertidos en ·108 caUces si así se lo orde
naseel servicio Hidr$.ulico de Las p~maB.

6.&;& concede esta autotlzación dejando a salvo el derecho
de pI:9PiW~d y sin perjuicio de tercero, siendo res1?onsable el
conce§i-onarjo de los datios yperju,icios que con motivo de las
obras oserv~cios pue,danirrogl:i.rse, tanto durante Su construc
ción como .. de su·· explotación,. Y <ntedando obligado aejecuta,r
las obr~s necesarias para conservarosustítuir las servidum~

bresexistent€s.
7.'" .Se autoriza la, ocupación de los ¡.errenos de do-minio pú

blicoque para la ejecución de las obras considere necesal'io
el8erVicio: Hidráulico ·de Las Palmas, aJque deberá darRe
cuenta de sü resultadQ,

8,3 Queda sometida esta . Rut:o-rizaCI(m a .las . disposicione9
envigor,,relB:tivas alaprotección~ la industria nacional, legis
lación ,soe:iaJ •. y a·c\)AD.:tas.-otra,s de .carácter fiscal y adn1inistra
tivórijan actualmente.... o quesedicte~,· en Jo sucesivo y que
le se~.aplica~les,oonlo a las prescripciones contenidas en el
RegblIUel1tode Polic~a Minera para líisegurídad de los obre
ros y'de lustrabajos, y a los artic~los 22 y 120 del Regla
mentode ,Annas y 1:1:xplosivos en. euanto puedan mod1!icar aquél.

9.>1. El. concesionario q1Jeda obligado a remitir anualmente
al servicio Hidrál11ico.de 1"as Palm'iis el resultado de los afo
ros re:a1í2:~dos deja, :misIna lorrrt1:,l.-por,un técnico competente
enépctCasde max'lll1o -o núnimo cauctal. los· cuales podrá com~
probar..· dicho setvicioHidráulico, si lo estimase necesario,
siendo, los .. gastos derivados .a costa- .delconcesionario.

lO.. :E:1 Servicio' H1drá11lico de Las palmas podrá intervenir
ep. la,orden~ción-de. IQS trabajos. señalando el rítmo con que
han de ej~eutarse,·pudiendo .pbligar a .. la suspensión temporal
de los: ,mismos. 5l·$.$1' convin.i~se;p:Rt:a ·detenninar la influencia
que éStos y otros .que se realicen en la zona puedan tener
entrest

ll.EI concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción. c~:mcedida a ··untercero, salvo·•.. que, .previo el trámite regla
mentario, sea aprob~a por el Min1sterio de Obras Públicas.

12.. )SI. concesionario. queda obligado a dar cuenta a la Je
f atura del p!stl"ito Minerop de la provincia de Las Palmas de
Jaapar:ic:ión de gases mefltl:eosen las labores, a fin de poder
ésta: ·tPm--Rr .. las medidas de salvaguardi~ necesarias. para la pro
tección:· delpersona1 obrero; .teniendo -que nombrar el conce
sionario,un Director facultativo, responsable de t,odas las me
didas.

13. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes· de .. agua necesar¡o..~ para, toda
clase de obras públicas,. en l'aforttl·a que estime conveniente,
pero sin perjudicar las oQras de la concesión.

14. ·.·No podrán. aplicarse· tarifas para: la utilización del agua
alul11 brada, ... sin autoriZación expresa. del MinIsterio de Obrns
Púb1ica.s. previa formaliZación y tramitación del oportuno ex
pediente, a· instancia delcon~ionari-o; con justificación de las
miSinasy traI11íte de información. publica.

15.· Caducará esta,autorizac1ónpor. incumplimiento de cual
quiera, de. la preinsertas.· c<mdicioIIeS y autorización, así como
en los :demas casos preVistos por las dísposiciohes vigentes,pro
cf!diéndQSe.. ell talca80, .,0011 arreglo a los trámites señalados
en la~y General de. Obras Públicas y Reglamento para su
ejecucfo-n.

Loq'ue de Orden delexeelentisimo señor Ministro le- comu
nico a. V. S~. pa.rá su conocimiento y efectos.

DiO$'guarde a V. a muchosaftos. ,
Madrid. 4 de abril de 19'iO.-El DIrector genera.l, P< D., el

Comisa¡rioeentral· de Aguas, R. Urbistóndo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hídrául1-eo de Uts Palmas.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obra4
Hidru1ilicas. por la rtue Se hace pública la concesión
otOí.Qcuia:a1 8ervicio,Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenacjón Rural para aprovechar
a(JI«LS del río tJu,ero,{ll término municipal de Al
mazá·n· rSCtria);con destino a riegos,

El ~rvicio NaciQnB,1 de concentración Parcelaria y Ordena
ción .Rural ha·solidtado. 19..concesión de un aprovechamiento
de aguas derivadas d~l río· ouero, en término rnlmicipal de
Almazán'fSOria). con· destino- a riegos, y

Este· Ministerio· háresuelto:

,"I-I!tF


